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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó el modelo de votación y opinión 
anticipada de la ciudadanía residente en el extranjero, en estado de postración y sus cuidadoras 
primarias, y en prisión preventiva para la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 
2026 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027. El objeto es ampliar el acceso a la 
participación ciudadana, reducir barreras físicas y facilitar el ejercicio del voto y la opinión anticipada 
en condiciones de certeza y seguridad. La Prensa Online 
 

El Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó los diseños de las 
boletas y de la documentación electiva y consultiva que se utilizarán en la Elección de las Comisiones 
de Participación Comunitaria (COPACO) 2026 y en la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 
2027, así como su impresión. El IECM también aprobó tres carteles distintos: uno para las 
candidaturas de COPACO y dos Carteles Guía de Proyectos. Además, se validaron las actas de jornada, 
escrutinio y cómputo, incidentes y resultados. La Razón de México OnlinePoder Ciudadano 
Online,Voz de la Sociedad.com Online 
 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) lanzó diversas convocatorias para la 
participación de ciudadanos en el Presupuesto Participativo 2026. Para el Presupuesto Participativo 
2026, el total de recursos que se destinarán es de 2 mil 304 millones de pesos. Para elegir cómo 
utilizar los recursos del Presupuesto Participativo 2026 de cada alcaldía, el IECM publicó distintas 
convocatorias. El Momento OnlineEje Central Online 
 

El pasado 15 fue aprobado el Plan General de Desarrollo Institucional 2026-2029 del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, un instrumento que no solo ordena el trabajo futuro, sino que 
define con claridad el horizonte institucional. La misión planteada para el próximo trienio es clara: 
promover y administrar procesos electorales y mecanismos de participación ciudadana confiables, 
incluyentes y eficientes, al tiempo que se fomenta la cultura democrática y el ejercicio pleno de los 
derechos políticos, electorales y humanos. Eje Central Online 
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https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_10524069.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_06184756.pdf
https://www.seguimientotematico.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_05362793.pdf
https://www.seguimientotematico.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_05362793.pdf
https://www.seguimientotematico.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_05391138.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_1058328.pdf
https://www.seguimientotematico.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_11030457.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_0620435.pdf
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La Presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que la reforma electoral no se construirá mediante acuerdos 
políticos con el PT y el PVEM, sino con base en lo que expresó la ciudadanía en foros y encuestas. 
Cuestionada sobre si recibirá a dirigentes del PT y del PVEM para negociar la reforma, la Presidenta 
aclaró que sí ha habido encuentros, pero no con ese fin. Al hablar sobre el contenido de la reforma, 
indicó que otro de los temas centrales es la representación proporcional. Reforma Online 
 

La reforma electoral que impulsa la presidenta Claudia Sheinbaum amenaza con borrar décadas de 
instituciones electorales confiables y de reglas claras para todos los actores políticos, advierte el ex 
consejereo electoral, Marco Antonio Baños. En entrevista con La Silla Rota, señaló que, de aprobarse 
tal como se plantea, pondría en riesgo la imparcialidad del Instituto Nacional Electoral (INE). Advirtió 
que la reforma podría eliminar estructuras clave como los Organismos Públicos Locales Electorales 
(Oples) y el Servicio Profesional Electoral. La Silla Rota Online 
 
 

Después de la negativa que declaró el Partido Verde de Manuel Velasco para no acompañar la 
reforma Electoral Presidencial, comenzaron a construir su propia propuesta que presentarán a Palacio 
Nacional. Necesita hacer consensos para poder lograr la reforma que propone desaparecer las 
famosas Oples. En este sentido, anote que el mandamás del Partido Verde, Manuel Velasco, adelantó 
que estarán de acuerdo con la desaparición de las Oples y reorganizar el INE. Al Momento Noticias 
Online 
 
 

TEPJF 
______________________________________________________________________ 

 

En el contexto político-electoral del país, lo más relevante es el ejercicio ciudadano informado y 
responsable, así lo señaló el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), Gilberto Bátiz García. Subrayó que la democracia debe entenderse como un 
ejercicio cívico continuo y normalizado: "Lo más importante es el ejercicio ciudadano, que de manera 
periódica permite a las personas acudir a las urnas, evaluar propuestas y decidir quiénes desean que 
los representen", sostuvo. NVI Noticias Online (Chiapas) 
 
 

CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

María del Carmen Nava, excomisionada del InfoCDMX, señaló que "está suspendida la garantía de 
derechos de acceso a la información" en la ciudad. Estaba previsto que eso se subsanara en los 
primeros días del año, pero no será así porque no se llevará a cabo el periodo extraordinario de 
sesiones contemplado en el Congreso de la Ciudad de México. Excélsior Online 
 
Las Comisiones Unidas de Igualdad de Género y de Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de 
Derechos Sociales del Congreso capitalino presentaron los resultados de la etapa de consulta previa al 
Sistema de Cuidados de la Ciudad de México. Los resultados muestran que sólo el 30 por ciento de las 
personas reconoce recibir cuidados, mientras que la mayoría no identifica el trabajo doméstico como 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_10025213.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_11145866.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_06133120.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_06133120.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_06070745.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_06092079.pdf
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una forma de cuidado. Asimismo, el 92 por ciento de las personas cuidadoras no recibe ningún tipo de 
apoyo económico. Hoja de Ruta Online 
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260121&ptestigo=PLANO_20260121_06163752.pdf

